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Precauciones  

Ocasionalmente podría observarse una reacción alérgica; en tal 

caso, administrar un antihistamínico y/o epinefrina. 

 

Advertencias 

No administrar por vía intramuscular en ovinos ni caprinos. 

Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. 

 

Almacenamiento 

Conservar en su envase original, al abrigo de la luz en lugar fresco 

y seco. 

Conservar a temperatura ambiente (15 – 30º C). 

  

Periodo de retiro 

No requiere. 

 

Presentaciones    

Frasco 10, 20, 25, 30, 40, 50, 70, 100, 200, 250mL  

 

Condición de venta 

 Venta bajo receta 

 

Fabricado  por:                  

VETERQUIMICA SA. 

  

Importado y Distribuido por:              

 VETERQUIMICA PERU  S.A.C. 

Av. Huarochirí s/n Mz. E Lote 20 Urb. Santa Raquel Ate Lima 

 

 

USO VETERINARIO 

REG SENASA N° F.01.01.I.0578 

 

Código 

411001 

 

Composición 

Cada 1 mL contienen:  

Propionato de retinol   179,5 mg 

(Eqv. 500.000 UI vitamina A) 

Colecalciferol         1,9 mg 

(Eqv. 75.000 UI vitamina D3) 

dl-acetato de α-tocoferil       54,9 mg 

(Eqv. 50mg vitamina E) 

Excipientes c.s.p             1 mL 

 

 

Especie de destino 

Bovinos, cerdos, ovinos y caprinos 

 

 

Indicaciones de uso 

Estados carenciales de vitaminas A, D (raquitismo/osteomalacia) o 

E. Como coadyuvante en el tratamiento de patologías que cursen o 

causen deficit de vitaminas A, D y/o E (anorexia, emaciación, 

trastornos del crecimiento, distrofia muscular, baja Resistencia a 

enfermedades, descenso en la fertilidad, abortos). 

En estados de estrés fisiológico (reproducción, gestación, 

lactación, primeros días del animal, destete, crecimiento 

acelerado, producción láctea sostenida). 

 

 

Vía de administración y dosis 

Vía parenteral. 

Bovinos y cerdos: por vía intramuscular profunda. 1mL/100kg de 

peso vivo. 

Ovinos y caprinos: por vía subcutánea en la cara interna del muslo. 

2ml/80kg de peso vivo. 

 

Terneros, corderos y cabritos: 1ml/30kg de peso vivo. 

Corderos y cabrito recién nacidos: 0,5ml/5kg de peso vivo. 

 

 

 

R E C O N S T I T U Y E N T E  –  S O L U C I Ó N  I N Y E C T A B L E  


